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9rl.unicipaliáaá Cl'rovincia{ áe 1fuara{ . 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 322-2011-MPH 

Huaral, 28 de Noviembre de 2011. 

VISTO: La Carta S/N de fecha 18 de Noviembre de 2011, a través del cual la C.P.C. Nelly 
Betty De La Cruz Marcelo, formula renuncia al cargo de Gerente de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto, Racionalización, Sistemas y Cooperación Internacional de la Municipalidad Provincial 
de Huaral; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N° 27680, en 
concordancia con los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N° 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del 
Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines; gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. 

Que, en concordancia con la autonomía política y administrativa que gozan las 
Municipalidades, con~~,ijt~qa en!3l pr~cee~<;>.constitupi~9al, ~~t;a radicáeli 1~ facultad de ejercer 
actos de gobierno, adrninistrativosd y de administración con sujeción al otdenamiento jurídico 
vigente. · · · · 

Que, a través el~ Resolución de Alcaldía N° 065-2011-MPfl de fecha 25 de Enero de 2011, 
se designó a la C.P:c> f\l.e.lly ~etty De La Cruz Marcelo, .~n, el_9arg9 de·'G~r~nte d'e la Oficina de 
Planeamiento, Ptesypuest9. Ra~ionalización, Sistema( Y; · dooperactón )nternacional de la 
Municipalidad ProviricialdeHuaraL · '"'--____ _ 
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Que, m~diante: d,o,<:;umento señ~lado en el exorclt<;>. J¡:¡ c. p.c. N,e¡ly, ~e~ty De La Cruz 
elo, formula renuncia al cargo,'d9';1Gerente de la Ofrciria d.e Plarieaníiento, Presupuesto, 

acionalización, Sistemí'!s y Cooperación Internacional de la Municipalidad Provincial de Huaral; 
por lo que es pertinente adoptar las acciones administrativas correspondientes. 

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN 
LOS INCISOS 6) Y 17) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY N° 27972; 

SE RESUELVE: 
/<::)~ ~\ 

, ' - "'$"\ • : ;;¡ Se ;:;-:- i"'" 1 ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA formulada por la C.P.C. Nelly Betty 
, ~ ~:?;.¡·1 ~ée . La ~ru~. Ma~celo, al cargo de. Gerente d~ la Oficina d~ . Pl~neamient_o, . Presupuesto, \ * ~ ~ RacJonahzacJon, Sistemas y Cooperación Internacional de la Mumc1pahdad Provmc1al de Huaral; 

' .. ':?~ ,,~r:::- dándosele las gracias por los servicios prestados. . ~~~ ..... - ... , 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 

Gerencia Municipal, Oficina de Secretaria General y Sub Gerencia de Recursos Humanos en lo que 
les corresponda. · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


